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EL CONOEESO NACIONAL,
Con Tifia de la solicitad ea qne los 

Dlimtate don Aatonio Bermúdex M. y 
doa Jfrtf María Rodrít^uea h.. piden qne 
m  dfcrfU amnistía a favor del reo Gar* 
los B. Oonsález, procesado por el delito 
dflSNBteldio consumado en don Carlos 
Psrsdat, j  no siendo atendibles las raso- 
see qse se isToean.

DECmera:
Artfeolo dBÍco.-*Deneffsr la amnistía 

soliettada.
Dado an TeEncixflp». en el Salón de 

8asÍoaas« a los Teiaticuatro días del roes 
dsMTMds mil norecientos dies y nueve. 

P edro  A . M b d s l ,
V Ice-Presidente.

S. A. Bita s, Ra f. A ldutIn 1».,
IwaHMls. Vioe Seereterio.
Al Podar EjecutiTO.

Por tanto; Ejecútese.
*^)|nwifalpa, 36 de marso de 1910 

P. Bkktrand .
El Secretario de Batado en el Despa* 

«Ér» iW Gobernación y Justicia,
A. Soriano.

Deenfeo námero 111

EL CONGRESO NACIONAL,
NoasÜmaado atendibles las razones 

es ose se finds al aenor Leónidas Fon- 
•srs para pedir qne a su ^ne^ro Tomás 
Mejía se indolte el tiempo que le falta 
par» eamplir la pena de cnalro anos seis 
Wnmat de presidio, que le impuso el Jnez 
di La tras del departamento de Comaya* 
fsa, p(v el delito de harto de sanado 
mtyor,

DECRETA
Artíf ’olo único. —D esear el indalto 

eedicu Jo.

Dado en Tegncísalpa, en el Salón de 
Sesiones, a los rein tico atro días dal mes 
de marzo de mil noTecientoa diez y nseve.

P edro  A . M e d a l , 
Tloepresklente.

J. A. R iv a s , Ha f . A ld c lín  L.,
Secretarlo. Viee-Seeretarte.
A l Poder Ejecntivo.

Por tanto: Ejecútese. 
TegacÍEalps, 36 de marzo de 1919.

P, B b r t r a fd .
El Secretario de Estado en el Deiipacbo 

de Gobernación y Jasticis.
A . ftoriavo.

Deorsto número 112

El Conffreso Nacional
d e c r e t a :

Artículo único — Aprobar el acuerdo 
que dice:—cTcEUcigalpa, 12 de marzo de 
de 1919.—El Presidente, —.acuerda: 10 
Aprobar en todas sus partes la contrata 
que literalmente dice:—J. Román Ramos 
Valdée. Oficial Mayor de la Secretaría de 
Fomento, Obras Públioaa y AgrienItora, 
debidamente autorizado, y en represen
tación del Gobierno de la República de 
Honduras, que en adelante se llamará el 
Gobierno, por una parte, y  el Abogado 
don José Antonio Rivas, en su propio 
nombre y en el de loe aefiorea dqn Rafael 
Alduvín L ., don Camilo Serrano Cáliz, 
don Antonio M. Callejas, Abogados; y 
don Humberto Ferrari G-, propietario, 
todos mayores de edad y de este veelada* 
ría, por otra, que en lo sucesivo as 
nominarán loe concesiónarioe, han ooo- 
venido en celebrar y, al efecto, celebran 
la contrata aiguíente;- lO Bi Gobiarao 
otorga a los concesión anos la facultad 
de c»tsr y cavar en tierras de cualqoiar 
dominio en loa departamentos de OolÓB, 
Oiancho. El Paraíso y territorio de La 
Moequitia, de esta República, para ba»- 
car el petróleo, carbón mineral, nafta y 
demás carburos de hidrógeno qne pae* 
dan »*zistir en el interior de la tierra; fa* 
cuitad qne ejercerán de corLiruiidad oem 
las ri glas establecidas en el T ltn lo ll del 
Código de Minería. Si tos conceeioea- 
ríos descubriesen aignnas de las aeataa- 
cías especificadas en r ' r'árrafo anterior.

tendida daade aae asouMata darfcbo « t -  
daairo de extraer, explotar, bcaESaltEF 
exportar lodos loa qaa m  
dentro de ana aooa de mil 
beetáraaa por cada deaeabrímia 
nae que se deufarcarin en la forma goo 
ellos indiquen, con tal qne el 
diante el cual oe haya hecho el 
To doeeabrimleitto quede oomproadModm 
aquella qae corresponda; y  gosarda do 
todos loe derechos y príTilegioe qaa loa 
leyes oonoeden a loe raiaeroe. Mo M  
tendrá por deacnbrímiento el hecho da 
encontrar en la snperflcíe de la tierra lft« 
filtraciones o formacioaee g>H> ógít;»* qae 
paedan servir do indidoe para creer qae 
existe petróleo en algnna parte de su la* 
terior. más o menos próxima al sitio fa  
que tales iafiltraciooos o formsAoosa ao 
eacüentren. Sólo aa aoteoderá qne hay 
descubrimiento oaando se haya logrado 
hacer aalir el petróleo, carbón a atrpo 
carbaroa de hidrói^no a la aoperfleia^ 
la tierra, ya sea porque ellos sarjan «•* 
poritáneameate por loa poaoa perfnradio 
por los onnoesiooarloa, o porque 
los extraigan al través de dichos 
per medio de cnalqnier prooodiml—lo 
mecánico. Una vea qae lee ooaeaeiouo- 
rioa hayan hecho nn deaembrimieato, do- 
berán ponerlo en conod miento del 
BjHCDtivo por medio de escrito | 
d'> a la Secretaría de Fomento. »*n ri < 
expresarán tas MOalea má« indivfdaalau 
y carácter latí cas del sitio donde ae baila 
el pozo mediante el cual hayan eooootra- 
di> p1 petróleo, carbón a otro ^-«iburo da 
bxJrógf^no; la ezfamaión déla snita quâ  
d Meen tomar, deotro del límite permtM* 
do por eMti contrata y  loa reiHP**, hacia 
Iom cnalea ba de demarcarse; pudienda 
IfiM ron COMIO na ríos alinderar U proviskK 
na*mente por miertraa ee practica la 
medida por ej Igeaiero san deatgi»e al 
Bj-^'otivo. previos loe tremiiea
corresnondientee, designará la psmoaa 
One hacer la medida, a rosta de loa 
ĉoncu^iünariuc•, la que se practicará dea* 

jiro de loa seia mases siguientes a la 
jcha del noisbramíeoto. Una res apr(K 
jbada, se extenderá a loa oocceeioaariaa 
testimonio de las diligencias.para qae lea 

181*̂  a Je t'tnio de sa df fe' hc -•<» Loa 
concCMonarios podrán ¡r.lrodacir, libre
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todo derecho e im'^^nesto fiscal, esta
blecido o que en lo sur< ««ivo se estabics- 
Cft, con szcepciÓD del *;ravatiiea del peaje 
y  del in puesto de sanidad,la maquinaria, 
herramiecta. útiles v enseres de todas 
clases necesarios paia la explotación de 
•que se trata. Cada v»z que tengan que 
hacer algún pedido ios concesionarios 
presentarán previamente a la Secretaría 
de Fcmento laa lista g^^neral pormeno- 
risadn de loa artículos que tengan que 
jptrfknucir, especificando en dicha lista el 
sÚDifio, cantidad y calidad de los efectos; 
.y 1« Secretaría antes Expresada, previo 
exariH^n y cali ti cae ión, determinará si di
chos nfectos son apropiados a ese objeto, 
de conformidad con esta contrata, y en 

•-eee caso, fijará la cantidad que los con
cesionarios puedan importar libre de de
rechos. Esta resolución se comunicará 
a la S«cr*taria de Hacienda para que en 
•8 oportjnid dp I ís órde^ies cor res
pondientes a lai$ aduanas por donde se 
-llagan las importaciones, entendiéndose 
<q8esl>- la presentación de esta lisia, la 
Secretaría de Pome-nto. noftprbba'á nin 
:gQna introducción de efectos. Lo*, itr- 
tículos que .se iptroduscup serán p..ra el 
USO ejtplusivo de la empresa; y mi et)Mge 
naren o aplicaren »  otros usos, todos o 
algunos de los efectos. 1h S- cretarfa de 
Hac ienda exigirá el reimegro de los co 
rrespi)nuit.utes derechós. sin perjuicio de 
daduci^ »  tos concc'ioriarhs tas r»spon- 
•atilidaues consiguiejites, de conformi 
4ad con tus leyes de! país 3̂  Los con- 
Kieaionarios podrán usar lib emente los 
terrenos nacionales y de egidos que haya 
*00 loa departiimentcs mencionados, en 
toda la extensión necesaria para la có
rnea  explotación de la empresa, a me
dida que et desarrollo de los trabajos lo 
‘Tsya exigiendo, para el establecimiento 
de canchas, terreros, máquinas de ex 
tracción y beneficio; para talleres, casas 
■de habitación, vías dq transporte para et 
«ervicio local de los diferentes trabajos 
que establezcan y pastoraje de los ani
males necesarios para la explotación de 
la empresa. Tanto en este caso como 
«n  el dé los terrenos nacionales y ejíds- 
les a que se refiere el artículo 40. los 
concesionarios pagarán, previamente el 
▼alor de las mejoras que baya en ellos, 
ajusta tasación de peritos nombrados 
oon arreglo a derecho. También quedan 
facultados los coiicesinnarins para hacer 
uso libremente de las maderas que haya 
en dichos terrenos nacionales y ej i dales 
y aean necesarias pars la explotación de 
la empresa, con excepción de las made* 
ras preciosas y árboles útiles que se ba
jen  comprendidos dentro de la demar
cación de cada zona, pues el uso de éstas 
debe sujetarse a lo que dispone el decre
to KV t>2 de 4 de marzo de iy09 y a 1(» 
reglsmentos que sobre ella», expida en 
Jo sucesivo el Uoder Kjecutivo o las Mu

nicipalidades respectivas con la aproba
ción de aquél.—4? Si los concesionarios 
creyeren conveniente colocar tuberías pa 
ra transportar los productos líquidos de 
su empresa, de los pontos de extracción 

I o cualquiera otros* tendrán derecho de 
hacer uso, libremente para ello, de una 
faja de terrenos nacionales o ejidales de 
dos metros de anchura entredichos pun
tos; y de hacer use también de una faja 
de igual anchura de loa terrenos de do
minio privado que haya en el tránsito, 
previo arreglo con sus respectivos dne* 
Sos, y en defecto de éste, mediante la 
expropiación legal, pues para este efecto 
la lobería se considerará como obra de 
necesidad y utilidad pública. Llegado 

i el caso de hacer uso del derecho que se 
les otorga én el párrafo que antecede 
de este artículo, los concesionarios de
signarán los terrenos nacionales y ejida- 
1" í: qne nccpsíp n y el Poder Rj**cntivo

República, el Gobierno tsoiHI 
para recibir su parte, libre de fstlmd»- 
transporte, en et punto 'loaúe tonníiie 
dicha tubería, o so valoren dinevo a ur 
dida que vaya realizándose Plus s«t» 
efecto el Gobierno dictará las mrsiias 
que tenga a bien a Tin de asegurar sas 
derechos.—H(? Los coneeskmario* Ise- 
drán derecho de preferencia i»ra * »• »-  
ciar V adquirir, conf rme a ta« Wfm d» 
minería, los minerales que deacabras al 
abrir los pezoa para la explotacito dal 
petróleo: preferencia que dorará aaacsia 
días, contados de-de el siguiente a aqatl 
en que se haga el de.*̂ cubríai*̂ n{o - 1̂  
La presente contrata durará Teintieinea 
afios, contados desde la fecha en qoeaea 
aprobada por el Congreso NacioBal. -  
10. Los concesionarios podrán traspasar 
los derechos y obligaciones qu<» oaoM 
dp psta contrata a cualqnier peraoea e 
•-.inpajlía natural O jurídica, con Is |^.

mandará a medirlos por uno o más Agri- via aprobación del Gobierno; j  cntiii|||áa
caso a Gobiernos o Corporaciones dada* 
recho público extranjero —1 1 . Loa eos-

m<»rs(ii-(-s dt* su nombramiento y paga
do- por los concesionarios. El Gobier
no  ̂xt.-nderá a éstos, después de seguí- e^ ŝtonariora nombrarán un representanta 
dos los trámites correspondientes, copia que residirá en esta capital, sofidesle 
de laK respectivas diligencias para que mente autorizado, para todos loa asmas 
les «irva de título de su derecho. Si referentes a esta contrata,—12. Lié 

j fuere ner-osario establecer la servidum-. f.-rencias que ocurran ontré los ooMHié 
bre de que aquí se trata sobre terrenos, narios y el Gobierno per la Interpielr 
de particulares, epnforme lo di'^puesto en j ción de los términos de esto contraía, 
dicho párrafo 10  de este artículo, los deberán someterse a la decisión dé dM 
concesionarios se sujetarán como qu¿da « mi gab les componedores, nomb^-dos asa 
dicho, a lo prescrito en la Ley de Ex-1 por cada parte, con facultad de noahrar 
propiación. Constituida la servidumbre un tercero en caso de discordia, j  éaa 
en terrenos de cualquier dominio, loa | se aviniesen en este DOinbfaiDÍénl%la 
concesionarios podrán impedir toda plan i designación se hará por aortep m ié 
tación u obra nueva en la f» ja  de que se cuatro candidatos propuestos por aibil 
trata y tendrán derecho a que sus traba-1 por los conce.sionarios y el GobiénM. 6i 
jadores o inspectores tengau entrada a 
ella para la limpia y reparación de la 
tubería y para cuiri vr desu conservación.
La tubería que hsiyi f*e atiave*»íir ríos 
navegables será colot'ada ie  manera que | nación de tales candidatos. El arbitra- 
no entorpezca para nada U navej^ación. ¡ mentó deberá organizarse en la npitál

alguno de ellos no presentare candiám 
dentro del término que el Juez de 
tras 10  de lo Civil de este dépsrtagNm 
setlalare. este funcionario hará la i

-  50 La  empresa, así como la venta y 
exportación de las sustancias que expío 
te, no podrán ser gravadas con derechos
e impuestos fiscales, y los empleado^ y j ca. El fa llo  de la mayopfa será obliga- 
operarios de la misma estarán exentos de torio para ambas partes y cofttra 
todo servicio mi litar, paradas y ejercicios habrá recurso alguno—13. Los ciOfteé- 
doctrinales, siempre que hayan hecho 
por lo menos una vez su servicio de guar
nición de conformidad con la Ley Orgá
nica del Ramo.—60 Los concesionarios 
se obligan a tener hechos, por lo menos,
dos mil metros de pozo dentro de dos acción tengan lugar dentro ds sa 
años, contados desde la fecha en que el torio; y nunca podrán alegar, rsapeéiét 
Congreso Nacional apruebe esta contra- 'esta c o n t r a )^  a los asuntos reiaóéié- 
ta.—7*? Ix>s concesionarios ceden al Go- dos con e l M  lerecho alguno d« éxhm 
bierno el diez por ciento del producto 
bruto de! petróleo crudo u otros carbn-

de la República y ejercerá m  ella 
funciones, salvo que los arbttradoivé 
convinieren en otro lugar dé léRépmi

sionarios, sus sucesores o caosahéMéé 
tes, aun cuando todos o‘ algunos fumé 
extranjeros, estarán sujetos a la juñr 
dicción de los Tribunales de la Bepébfi' 
ca en todos los negocios- coya otssa f

jería, y sófc tehdrán lo-* deréches y \ 
dios de hacerlos vale>* que las lejrtpsáéli

roa de hidrógeno que extraigan, e) cual | República conceden a tos bé'^du**|'m 
le entregarán en ei punto donde sea pro ' no pudiendo, por con!*¡ trufen te, tmarúr 
ducido. V cuando los concesionarios ha-; gerencia alguna en dichos asantes m  
yan establecido tubería para el tranapor- \ Agentes ronsulares y Diplontái-ro* et* 
te de dicho petróleo a las cestas de la Iranjeros; cntendiérfi '*!' qo(̂  qu-da #t»
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renanciadft fcod» moción o 
>por Im ríft díptomáVic ,̂ camiqaie- 

m u lta re  el motilo en que pudiere
k.—14, Como gmrmnW\ i-il cam- 
I de ene oóitg«cione«, lo-t cortee 
m  obligma m deposíkmr en Im 

OM* Keetaael Im «eme de($ 10.000 o- m.) 
iimmil peeoe oro mmeriemno, ee-tenim 
diM deepede de qve el Congreeo Nmeio- 
•el le di ee eprobación; eentíded qae loe 
eeoeeil—erloe ceden m benefteio del 
tede.'-ll Le presente contrete cednem- 
tí de becte 7 ño aéoeeided da deciere- 
ñÓe liipreee, eelve fnerse mejor o ceeo 
M ñlo lecñmeote oomprobedoe, por 
eealMieiere de lee ceneee eigaientee:-~e) 
Por no keeer en le fecha eenelede le eo- 
tcege di ios diet mil peeoe oro emerice- 
ee e qee m  redare el ertícalo qee ente- 
fiide,**b) Por oomercier coa loa efectoa 
leoliraioe de libre importeoióo pare le 
empme.—e) Por do hacer loe i>oeoe en 
ñ tiempo qee ee eetipnle en el artícelo 
60 da eite oootrate,^d) Por treep«eer 
•ee dereebea j  obligecionea, sin la pre 
ña eprebación del Poder Bjecativo; y, — 
ñ  Per le falte de caoplimienlo de caal -

por dicho Congreeo en tórrnino  ̂ idéiti 
coa a la pr^sMle, E i q<j«¿ s-f io 
han eonrenido, firman la preeeote en 
Tegucigalpa, a los doce diaa del mes de 
marco de mil novecientos díex y neeve. 
- J .  Román Ramos Valdéa.—J. A, Rí- 
▼ae; y,—2® Qee del presente acaerdo ee 
dé caante al Congreso Nacional en eos 
ectaalee eeñonee, para lo» fióse corres' 
pondien tea,—Coma níqaese — Bertrand. 
—El Secretario de Bstedo en el Despa
cho de Fomento, Obras Públieae y Agri' 
calterá,—Manael 8. Lópes».

Dado en Tegncigalpa, en el Salón de 
Seeionee, a veinticuatro dlaa del 
mes de marz) de mil novecientoe diee y 
nueve.

Francisco BogeXn ,
Presidente.

J. A. Rivas , Rafael A ldcU n L.,
Secreterte. Vlee-Secreterto.
Al Poder Ejacativo.

Por tanto: Bjecfiteee,
Tegacigelpa, 7 de abril de 1919-

F. B c r t o a n d .
El Secreterio de Estado <̂n el Despe

cho da Fomento, Obres Péblicae y Agri*

Jfanveí S. ¿ópe». 

Deereto námero 111

qeieredeleeobtígecionee qae contraen: 
leeeoeoaaiooeríoe.—16. Pere la compro- 
bañte del ceso fortuito o de fuersa me- 
yer e qee ee refiere el número anterior, 
tae eoeeeñoiiaríoe disfruterán de un tér>
aleo da nóvente días, a partir de la fe Congreso Nacional 
Cbaan qee aquel hubiere acontecido. Los' PBCeBTA:
cpecealeaarioe podrán presentar toda Artículo 1̂ —Prorrogar por ednoo «floe
eUee de pruebas, quedando su calititía- ‘ los efectos del Decreto N9 66 emitido el 
ñde al predectfl arbitrio del Gobiertio. 20 de febrero de 1914, que declara libre 
Iñ e podrá acordar que se amplíen las de derechos e impuestoe fiscatee y maní 
praebee ee la forma que eetime cunda ' cipales, y del gravamen de peaje durante 
«Ble. oque ee practiquen especíeles in- . cinco anos la introducción el peía da car- 
vMllgeeíonea.—17. Declarada por el ijr > . huro de calcio en piedro o granulado, de 
bienio le eomprobeción del caso furtatw carbolIna y creoline. 
e de feeres mayor se abonará e ios coa- Artículo 2®—Declarar Ubre, en loa lár- 
«aioeerloe todo el tiempo en que bubie míuoe del artículo anterior, la Introdao' 
le eabelslido el impedimento y el térmi cióu del producto denominado «Garrepe* 
eo edletoeel que el Gobierno estime de tidda> y sas similares.
JañUeon viete de las círcunstenciae — l>edo en Tegucigalpa, en el 8sl6o de 
IR Loeoooceñonerios deberán presT*ntar Sssionim, a loa veinticinco

coa! es a1 «xDoa«nP> declarado del 
â Lo ideil de ios pa<*b‘os de Centro-Amé* 
ríce, que cifran su porvenir ee la 0 e i4 » 
NecioDal Política; y atendiendo e qee ee 
un deber del Estado auxiliar ee iabor 
petríóñce. Mpedalmente su propegemde 
por la presaa namonalista,

DECRETA:
Artículo doioo.—Asignar al Petñfip 

Urtioniete Ceateoemerícaao, pera el ee»- 
ten no lento del periódico «tfS NadoneH- 
dad>, que ee eo órgano reconocido, le 
cewtided de aeleeientoe peeoe enoalee. qne 
serán pegados por le Adeeee del pearte 
de Amepele, enenerodeceda eflo, el Jefb 
del expreeedo partido.

Dado en Tegucigalpa es *1 Salóe de 
Seeionee, e loe veiBñei«e días del PMe 
de mano de mil novecientos dies y neeee.

F rancisco BoorAk ,
Freetdsnte.

J. A. Rivas . Rar. Ai«ovvÍM 1»,
leenterto. Vise I scfeteite,
Al Poder EJeeetívo.

Por tanto; Ejecútese.
Tegueigelpe, 28 de meruo de 1 0 ^

F- Bbrtrano,
K1 Secreterio de Estado ee si 1 cho 

dr Gobernación y Josiiei»,
A .  S o ria n o .

PODER EJECUTIVO 

GUERRA
Se autoriza la srogeeión de • e.0P

fegucigalpe, 6de janio de 1918.
El Presidente Ck>netitucionel de le Bepú-

btira
a c u e r d a :

Antorísar le sume de ( I  6.00) sala pe- 
eos. que por le Caja Nacional ee luirá 
eféctive al Comandante do Armes de in
te ^•apartamento, valor que invertirá qn 

días del mee UQ libro copiador pera eervkáo
• labeeretería du Pomeato, dentro ds
loseseente días siguientes a la reanuda- 
oóe de loe trabajos, tas uouciae y prus- 
bftedeqee han c o a t í «] cesar e; 
impedimento. No se eutendera caso 
ferteite o faena mayor, ios sácelos ucu- 
rrídaeleerá da Honduras-—19. Ks cla
ramente entendido y convenido que esta 
eootrata no afecWrá en manera alguna 
huÉareehoe adquiridos tegslmenu* pon 
lerosroe con anterioridad a ella —20 La t 
pfSssate oooirsta sd sojaetará at c^iaori

de mareo de mil novecidotos diecinueve. Comandancia deJ Batallón de
Pedro A. Medal, |ter»».»s N» 1, de la gnemición Hete

Vkwprwldenbe. ;ma' do. La erogación se imputará a le
J, A. R itas , K a f , A u id t ík  L.. ’ ’ *^‘ "** **•

Seeretarlo. Vloe-deereteiie. ,deOu^rrs, del Preeupaeeto UeoeraJ fie
; Gestos, -Comunitioeeu- 
, UjLürRANO.

El .Secreterio de Estado en « i  DtwpaCba

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejev útue.

T^ueigalpa, 28 de msrao ue 1919,
F. Bertrand .

El Secretario de Estedo en el Duupa* 
cĥ j de Pumento, Obras Públkme y  Agri*

de Guerra.
A. Soriam».

Jtateel S. Upes.

Decreto ndmero 114

macuto dei Ooagneeo Nacional en sus ac-' *'*»ltura. 
tSAiSS sesiones, y si futre aprobada por 
aqeei Alto Cuerpo aiaguua otra persona i
peerá goaar de»<ie entOQces en tos de- , ----
pertemsetos menciouados de derecho aj - j O0NORE9O NACIONAL,
f«.>0 ic .o- q- Otorgan a los Tomindo t'n .'oenU qu^ existe un pzr
tiauvemki -ra' !̂©' '■ílo mt J.iiQte eootrata tido organizado que lleva el nombre de 
es> brete eue -i Ejecutivo y eprobede PertMo Unioeiete Centeoeseeriaema. el

Se autoriza el gasto d« • 45 oe

Tegucigalpa, 6 de junio de 19̂ 9.
El Preñdente Coestitucional de le 

pública
ACUERDA;

Autorixar U cantidad de ($ 4$ 00) cae- 
rentk y etoco peecw. con que ŝ * ^abilile 
e k »  aigai*ntee oddalee. itera q te ee 
tgeaieden de este cop¿ttÍ el péerte det
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Aaapftla, en donde presurán eea eer- 
▼tekML
GkplUa Tonáe E ir ir ................. $ 25.00
Teaie&te Nicolia C f s z ..............  2C.00

Som a............  ................. $ 45 00
Bete gaeto se imputará a la Partida 

1*. Oapítalo V il ,  Departamento de Gue 
1TA y Marina, del Presupuesto General 
4e Gaetos vifcente. ' Oomufqueee.

B e r t r a n d .

B) Secretario de Estado en el D^pacbo 
Je Querrá,

A. Sortario,

Se autoriza la eroffación de • 188.4a

Tegucigalpa, 6 de 3unio de 1919.
Presidente Constitucional de la Re~ 

pábMca
ACUERDA:

Autorizar ta .suma de ($ 188.66) ciento 
-ochenta y ocho pesos sesenta y seis cen 
tavos, que por la Administración de 
Bentaa de Tuscarán se hará efectiva a 
loe Vocales del Consejo de Guerra De
partamental establecido eu aquella ciu- 
Jad, por sus sueldos devengados duran 
te el mes de mayo último, asf;
Vocal, Coronel Angel Rodrí

guez . ................................. $ 100 00
Vocal, Mayor Feliciano C. OH

vera................  45 3 í
Vocal, Coronel Santos Carrito*. 43 33

Suma.....................  . . .  $ 188.66
La erogación se imputará a la Pariid.i 

Unica, Capítulo X IX , Departamento (i- 
Onerra, del Presupuesto General de 
Gaatos Com u nfq u ese.

B e r tr an d

Secretario de Espado en el Despacho 
■de Guerra.

A. Soriano.

de e.-zia capital-— Comuní-guarnición 
queee.

B e r t r a n d .

SI Secretario de Estado en el Despa 
cho de Guerra,

A, Soriano

Se autoriza la baja de un oficia)

Tegucigalpa, 7 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re
pública

a c u e r d a :
Autorizar la baja del Teniente Dimas 

Agüero, que se encuentra de alta en la 
Academia Militar.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,

A, Soriano.

Se autoriza la baja de un Mayor

Tegucigalpa, 7 de junio de 1919.
El P  re-i i den te Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la baja del Mayor Tranqui> 
lino Su»zo, de alta en ia  guarnición de 
Auiapala, por haberla solicitado para 
pasar a otro destino.—Comuníquete.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 
Gncrr:*

A. Soriano.

Se nombra un Comandante de Armas

Tegucigalpa, 7 de junio de 1919.
Bl Presidente Constitucional de la Re

pública
acu er d a ;

Nombrar Comandante de Armas de la 
Sección M Hitar de Omoa, al Teniente- 
coronel Emilio Es palla Valladares, en 
austitucióo del Teniente- coronel Camilo 
R. Reina, que causa baja.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
.-1 . Sor!ano.

Se auiuri/a la baja de un oficial

Tegucigalpa, 7 de junio de 1919.
Bl Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la baja del Teniente Celso 
Náfiet, de alta en la 3* Compañía del 
«BalaUÓe de Veteranos Nv i » ,  de la

Se autoriza el alta de un Capitán

Tegucigalpa, 7 de junio de 1919.
Bl Presidente Constitucional de la Re* 

pública
ACUERDA;

Autorizar el alta del Capitán Juan Ra
mírez, como Comisionado en la Plana 
Mayor de la Comandancia de Armas de 
este departamento.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
A Soriano,

Se autoriza el alta del sefior Trlotdsi Ayala

Tegucigalpa, 7 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ac u erd a :

Autorizar el alta del señor Trinidad 
Ayala en la guarnición de Santa Bárba
ra, en sustitución del Sub-Teniente de 
la misma, Ignacio Echeverría, que pasó 
a cubrir la x^acante que dejó al causar 
baja el Teniente Francisco Corea.—Co
muniqúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Giictia,

Á Soriano.

Se autonza el alta de un Mtyer

' Tegucigalpa, 7 de junio de l llt .  
Encontrándose vacante la plisa de t t  

Jefe del «Batallón de Veteranos KÚ la, 
de la guamicióo de esta capital, el Pre
sidente Contitucional de la Repébiks 

a c u e r d a ;
Autorizar el alta del .Vfafor fiosallo 

R. Zav'ala, en la Plan» Mayor da la 
Comandancia del «Batallón de Ve
teranos NQ 1 », con funciones de fS 
Jefe de dicho Cuerpo; debiendo caeisr 
baja desde esta fecha en el empleo de 
Subdirector y Jefe del Detall de la Se
cuela de Clases —Comuniqúese.

Bebtbaxd .
EI Secretario de Estado en el Despache 

de Guerra,
A. SorittMO.

Se autoriza el (tasto de t 90.00

Tegucigalpa, 7 de junio de I91t. 
El Presidente Constitucional de la 8t*

pública
a cu er d a :

Autorizar la cantidad de($90.00) es- 
venta petaos, que la Caja Nacional p s ^  
rá así: a don Juan B. Donada, dueuoels 
pesos y a don Mariano BuatiMo. cuwe» 
ta pesos, valor con que se lea habíHls 
para el desempeño de una comisión mili
tar. Este gaato se imputará a la Parti
da l^. Capítulo VII. Depattuj-eulO 
de Gue>'ra s Marina, del Presupu<^ 
General de Gastos vigente. — Cotnoní- 
quese.

Bertrand

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Sotiamo.

Se autoriza la baja de un ofielii

Tegucigalpa, 9 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Bt' 

pública
a c u e r d a :

Autorizar la baja, en la Plans IftfM  
de Ih Comandancia de Armas de la 8ae 
ción Militar de Trujillo, del CapMhi 
Tránsito M. Garay, quien desempcfi 
funciones de luí-tractor Militar de sqit 
Ha plaza, en virtud de haberla aoHcbS 
do- Comuniqúese.

Bestranik

El Secretario de Elstadoen el DespsdM 
de Guerra,

A. Soriam.

Se suspenden los estudios de^ Él
Clases de esta capital

Tegucigalpa, 9 de junio de Itl®.
El Presidente Constitucional de la Xs 

; pública, considerando; qae, con melKa 
I del último examen practicado ea la B¡ 
 ̂cuela de Clases de esta capital, graa ai 
mero de Io« alumnos de dicho eatabhni 
m ioito bao sido aaoandidos al grada é
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del ^érc'tto quedando.. rin. y «tendo jast/» ios motivo;* en que ocupó en el desempefio de ans ccMlisióa
pm w eigelepte. muy reducido el nó-;í*e f unde, el Presidente Constitacionel 
M raiedkboa elamnoe; y. en el desmolde le Renúblice 
« • M d  BUS meior orarenieeción e le Es- í ac ce r h a :
« m Ib* i Ounceder el General don Juan Pablo

ACUEBDa ; j nrrutie le licencia que solicita; debien- :
SwpMder tos estudios en dicho Esta-  ̂Jq encergerse de la Comeodencía. míen- ; 

bleciweiito; debiendo los alumnos pesar | dura su ausencia, el Coronel Ramón I
a «steblecimlentos similares.- Comaní-

militar a El Li^cetillal. El fEBSlO S9> 
impatari a la Partida Uaica, CepHak>
XIX. Depart-imento de Gaerra, del Pre
sa p oes vo General de Gastos.-‘O mbb-
níqaese.

Bbrtrabd .
El Secretario de Estado en el Despa**

Be r tr án  D.
El Secretario de Estado en el Despacho 

dsGeerra.
A. fiorinruf.

Nolásco. Mayor de Plaza de aquella ciu- j cho de Guerra, 
dad.—Comuniqúese. j

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. SfJTuino.

Sa eoQceden varios ascensos

Tein>cÍKalpA, 9 d** junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re 

tdbliea. considerando: que en las prue
bas raiJídas en el > xamen extraordina
rio TSrrficado últimamente en la Flscueia 
daClasi>a. han obtenido las más nlta-i 
edificaciones los alumnos Pranci-^co .Ti 
■énea, Juan Rodas, Bruno V-al adare;*. 
Sisite Orti*. Eduardo Ceballos, Maruel 
R. Plores, Carlos M e’éndf'ls, Felipe Cár 
^ a s ,  Adolfo Affuilar y A lfredo Bara- 
boaa, por tanto: haciendo aplicación de 
la atribución IH del artlcnlo lOh de U  
Ooostitución Política y artículo 1.005 
fia la Orderanza M ilitar y N9 9 del artí
culo 41 ds la Ijey Orgánica Militar, 

ACUKKo a :
Aacsnder a los expresados alumnos de 

la Eacuels de Clases al grado de Sub 
teniente del Ejército de la República, 
mandando que se les extienda el despa
cho respectivo.— Comuriíquesp.

B e k tk an d .
El Secretario de Estado eii e] Despacho 

dé Qoorra,
A. Sortnno.

A. Scriano. 

Se autoriza la eroKaetón*‘̂ e $ 131.75

Se autoriza el alta de un oficial

Tegucigalpa. 10 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de U Re- 

pfiblica
ACUERDA:

Autorizar el alta del Subteniente 
Eduardo Ceballos. como Comandante de 
la 1* Sección de la 2  ̂ Batería dvl 1 er. 
BflCimiento de Artillería, en sustitución 
del Subteniente Estanislao Arias, que 
peaaaotru destino El nombrado de- 
veugari el .̂uctdo del Presopuestr> aaig- 
nudo para dicho empleo. Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El SecreUrto de Estado en el Despacho 

da Gaerra,
Soriant».

Se concede una Ucencia

Tegucigalpa, 10 de junio de 1919
Solicitando el Tenientecoronei Ma

riano Bertrand Anduray quin<^ días de 
licencia para sepanrse del empleo de 
Comandante de Armas de la Sección 
Militar de Nacaome; y siendo just j- los 
motivos en que se funda, el Preiidente 
Constitucional de la República 

ACUERDA:
Conceder al Tenifmte- Coronel María 

no Bertrand Anduray la licencia que so
licita; dehiendo encargarse de la Co 
mandancia, mientras dura su ausencia, 
el Secretario de la misma, don Enrique 
S rio. - Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despache 

de Guerra,
A. Soriano.

Sft autoriza la erogación de $ 70.00

Tegucigalpa, 10 de junio de 1919 
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma ds ($ 70 Oil) se 
tenta pesos, que por Is Caja Nacional se 
hará efectiva al Directo*’ da la Acade- 
usía Militer, valor que invertirá en ha 
bilitar a varios cad-’ t-̂ s que salen da es 
ta capital al d ‘sempeho de una comisión 
militar. La erogación se imputará a la 
a U  Partida l'í'. Capítulo V II. Departa 
mentó de Guerra, de! Presupuesto Ge 
ueral de Gastos —Comuniqúese.

B e r tr a n d .
SI Secretario de Estado eo el Despacho 

le  Gaerra,
A SurUiuo

Tegnctgslpa, 10 de jonió d « 1919 
El Presidente Constitución si fie Is Be- 

pública
ac u erpa : •

Autorizar la «ama de <$ 1^.75) ciento 
treinta j  ocho pesos setents y cineo Cen
tavos. que Is Administración de Reolto  
del departamento do Santa Bárbara TvfiBft 
en treinta planillas para sosten i miento Ba 
los reos militares durante el mes de mayo 
último. L s  erogación se impuiaié «  la 
Partida Unica, Capítulo X IX . DeparlE- 
mentó de Guerra, del Presupuesto Gnao 
ral de Gastos.—Comuniqúese.

Be k trAHP.
El Secretariode Estadoenel DMpacha 

de Guerra.
A Soriano.

Se autoriza la erogación de $ 24.00

Tegucigalpa. 10 de junio d »  1010. - 
El Presidente Constitaeional de la  Be* 
pública

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 24 00) veiBlI* 

cuatro pesos que por la Receptoría ^  
Rentas de Danlí se hsrá'efectivu a iO é- 
pitán Rafael O. Flores, para sus gast<Mr* 
de traslación de aquella eivdad a la Aa~ 
Marcela, en donde prestará sus oarvictila. 
militares. La erogación ae imyafearást* 
la Partida Capítulo VU. Departaméo- 
to de Guerra, del Presupuesto : CféneYEl 
de g4»íios.—Comuniqúese

Be r t r a n d .
Rl Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A . S oriano .

A.

Se cenoede una licencia

Tegucigalpa, Pi de junio de 1919. 
SoUeitando el General don Joan Pa

ble Urrutia ocho días de licencia para 
•éfiararae dt*! empleo de Comandante de 
ArRMt de la Sección Militar de Yus(»

Se autoriza la srogaekVa de é

Tegueigalps, 10 de junio de 1019-
El Presidente Constitución si de la Re-- 

pública
acuerda:

Autorizar la •iuma de ($ 42 75) eaapei!- 
ta y dos pesos setenta y (*inco ceutavog, 
que por I * Caja Nacional se pagará a la 
Karmacia |.«a S*lud del Dr. E V ítor 
Monjil, por las medicinas que suminiatró 
a los enfermos de! Bata! ón de Vetera
nos N " I durante e' mes de marzo del 
aP.o en corso. La er(»gaci6n ae imputa- 

de Rentas del departamento de Copá i ra a ta Partida Un; , Capttslo V III. 
se hará efectiva a Comandante de .Ar Departamanto de Guerra del Preaupses- 
mas del mismo, va'or que inrertirá en to General de Gastos —Corouutqoeue. 
pagar el alquiler de una bestia que ae Bertrand.

Se autoriza el gasto de 1 10.00

Tegucigalpa, 10 de junio de 1919 
Bl Presidente Constituctoaal de la Re

pública
ACUERDA

Autorizar la cantidad de (I 10 00) 
diez pesos que por Is Administración de
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El Secretario de Estadoen el Despacho 
d i  Guerra.

A. Sortúno.

Ssaatorteael'slu de'«ark» eSoialM

Teffucicalpa. 10 de junio de 1919. 
n  Preoideate Ooostitucioaal de la Re

pública
ACVBRDa:

Autoriaar el alta de los sefiores Sab- 
fn^ientes Praaciaoo Jiménes. Juan Ro* 
dm, Brsno Valladares. SimAn Ortis. 
Maoael R. Plores, Felipe CArdeaas, 
A ^ IÍP  Agailar r  Alfredo Barahona, co 
a #  asrecados al Miaiatorio de Gnerra. 
Soe aenbradoa deTsagorio. el aneldo da 
flVgrade, debieado inpatarae lae ero- 
lyinnas a la Pertlda< 18̂ , Capi^alo L  
iBpartameeto de Onarra, del Prasapaes^ 
tS ^ a e ra l de Gastas.—Cottanfqaese.

B u t s a it d .
I )  Socretario de Estado en el Despacho 

44 Oeerra.
A- dbrMUie.

8e aatetlca el gaito de t 175.S0

Tecveigalpai U  de janie de 1919.
El Prsaideols Oonatitucioaal de la Re- 

«Abliea
ax;auu»A:

Astoriiar la cantidad de <$ 175.50), 
4anto beteatieioco pesos eincaenta oeo* 
tftpos que por la Adminlstraeidn de Ren- 
tM de San Pedro Sala se hará efectira 
si CoBwndaate de Armas déla Sección 
Hltitar del mismo nombre, valor que 
ásvertirá en la confección de 13 unifor- 
igea para la Banda Militar da la guarní' 
dán de su mando. El gítsto se imputará 
•  la Partida Unica, Capítulo XIX. DS" 
|3»rtsmente de Guerra del Presa patato 
tísneral de Gastos.—Comuniqúese.

BniTRAND.
El Secretario de Estado en si Despacho 

<St Guerra,
J. dbrúms.

8«  autoriza el gazto de • 34.75

Tegucigalpa, U  de junio de 1919.
Rl Presidente Gbnstituoional de la Re

pública
acuerda:

Antni-'sar la cantidad de ($ 34 75). 
Rcirita y cuatro peso^, «Ptenticinco cen- 
Hvoe qne por la Caja Nacional ae hará 
«fpcti va al Comandante de Armas de este 
D«>nartsmeoto, valor qne invertirá en 
pwpar Ina materiales que ae Invirtieron 
ep o comportura de Í167) ciento sesenta 
X cartucheras que ae encontraban

mai estado en el Aimacón de Guerra 
<U: la Guarnición de su mando. El gasto 

Juipulara a la Partida Unica., Capítulo 
X lX . Dapsrtameoto de Guerra de) Pre- 
*u General dp Gasto.—Comuní-
qu<-be.

Bsrtsand .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Sdciano.

Se uitoHu el alta de un Tenlenteeoronul

Tegucigalpa, 11 de junio de 1910.
El Preeidente Constitueional de la Re- 

páblica
acucroa:

Autorísar el alta del Teniente Coronel 
Pedro Castro A. en la Plana Mayor de 
la Comandancia de Armas de le Sección 
Militar de Danlí, quien desempeflará 
fnnciones de Mayor de Plaga de aquella 
cindad, eo sustítacióo del Teniente Dá- 
maao Medina.—Oomuníquese.

BaRTRAIVD.
El Secretarlo de Estado an si Despache 

de Ossrra,
A. Abrúme.

8e aufeorlta el gasto de • 120.00

Tsirucigalpa, 11 de Jsnio de 1919 
El Presidente Constítueíonal de la Re 

pública
ACUBBDa :

Autoriaar la cantidad de ($ 120.00) 
ciento veinte pesoa que por la Caja Na
cional se pagarán a las aigulestes perso
nas por la hechura da dentó veinte ves
tidos para la tropa:
Sefiorita Jnlia Inestroaa........ $ 40.00
Señora Valentina L. de Elvir... 40.00
Don Octavio Gallo...................  40.00

Suma..............................$ 1X0.uO
Este gasto se imputará a la Partida 

Unica, Capitulo XIX, Departamento de 
Gnerra y Marina del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente,—Comuníqueae.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gnerra,
A Óbriano.

Se autoriza la erogación de • 25.50

Tegucigalpa. II dv junio de 1919.
E) Preaidente Conatitucional de la Re

pública
ACUERDA;

Aatoriaar la suma d'̂  <$ 25.50) veinti 
cinco praos cincuenta. ceuUvos, que la 
Tsneocia-Administi acióu de i a A iuana 
de Omoa, pagó en pianulas dianas para 
aostenimiento de toa reos militares de 
aquel puerto, dnrante el a*»a d» mayo 
último- La erogación se imputará a la 
Partida Unica,^Capítulo XIX. Departa
mento de Gnerra del Presupuesto Gene 
ral de Gastos.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina.
A. Abrasns.

8s autoriza el alta de ks sefioRs Aawiis A- 
Ptneda, Teófilo Hemánfiez y BSIlnito lUb

Tegscigalpa, 11 de ionio Úslllf.
El Presidente Constitocioosl 4s Is Es» 

pública
ACUERDA:

Autorizar el alta de loa ssBotss 
deo R. Pineda, Teófilo Henánda y; 
Belisarío Milla, en la Plana Msyerdslg 
Comandancia de Armas de la Ssníte 
Militar de Tela, eomoCapitaam omairis' 
nados, quienes desempe&aráa lasfhaciO' 
nes de Snbeomandantea Loeslss ús Sim* 
ma, Uluaaita y Agua Blanca, rsayertifo 
mente, con el aneldo de ($ 2.50) doa |ism 
cincuenta centavos diaríoa cada ano, qM 
ae lea pagará gaiDeenalaisats, por la 
Tenencia-AdminiatraeióD de Adaaaa él 
aquel puerto, debieado impobusa el f « r  
to a la Partida lú, Capítalo VH, Da|E»> 
tamento de Guerra, del Prsaapneato Or 
noral de Oaatos.'^ComuDlqaaae.

BEKTBAlIb.
El Secretorio de Estado en el DespÉ*' 

cho de Guerra,
A. Sortmm.

8s autoriza la erogación ds 5200.40

Tegucigalpa, 11 de junio de 1919.
El Presidente Conatitncional de la Rt** 

pública
ACUBgOA:

Autorizar la suma de ($ 200.̂ K» dos- 
montos pesos, que por la Caja Namonil 
ae hará efectiva a castro ofieíauMi, qas 
salen de esto capital a prestar sua aervi* 
eios a is Sección Militar de Omoa, así;
1. Capitán Tomás Ortiz Colin̂

drea..................................... $
2. Capitán Terencio Maldonado.
3. Teniente Estanislao Ariaa...
4. Subteniente Calixto Ortíz...

S u m a ........................... $ 20Q.0I
La erogación se imputará a la Partida 

15, Capítulo V il, Departamento da Ouo> 
rra, dei Presupuesto General de Gasisi 
—Comanlqnese.

SlRTRAirO.
£1 Secretorio de Estado so st Dwpar 

cho de Guerra,
A Éhrif>n0»

Se aumeots )a guamlclón de Tais

Tegucigalpa, 11 de junio av J.ifi9.
El Presidente Constitucional de la B f  

pública
ACUERDA:

Aumentar con treinta soldado* la guar
nición de Tela, lus cuales devt^.guras ̂  
suhI.ío de un peso diario cada « du, eso* 
form*- a la iey, y que serán rv̂ > rtídie 
st-gún la«t necesidades dri *etvKÍo aa 
aquella Secció’. Militar. erogaets*
nes que ocasione este amnento. <«e tmpa» 
torán a la Partida 1*. Capítulo VU Ogr
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psrtMBenlo de Guerra, del Presupac^sto 
‘ GtMMrftl lie GaeUw.—Comonfqae^e

Be r tr an d .
ttSecnterio de Eetado en el Despacho 

étCMura,
A. Soriano

•e aotoriia la erofraclón de • 557.?5

Tetrucigalpa, 11 de junio de 1919.
R  Presidente Constitucional de la He- 

péWica
acu erd a :

AstorUar la suma de (557.85) quinien* 
loseiDeusDta y siete pesos ochenta y 
oÍMdMataros, que por la Caja Nacional

• •slmri efectíra al sefior Juan López, 
vslsrqiie invertiri en comprar materia-

' f  de la confección de varios
nUsrsMs, asi;

I^srs la Academia Militar, dieciocho
• niforoies de diario, para dieciocho ca

1®—El «efior Gómez se compromete s a CCEBDa -
cotfeccionar mil salreqnes oara servicio Que el TenWnte Santos K " ^ t S ^ ,  4e 

1 del Ejército Nacional d*: la República, al | alta en el Batallón de Veteraood K * 
precio de aeaenta centavos cada ano o de la «uarnición de esta caplu!!**é«aé m 
sea por la soma total de (♦ dOO 00) aeis* j oca par ia plaza de, Cát>itán de la 2* ÍSm - 
cientos pesos, qae recibirá en la forma ¡paCfs de dicho cuerpo, en *ajptitucl6n 
sij^oieote: trescientos pesos, para U , de; Caioián Teófilo Pineda, qae paM a 
compra de materiales, al ser aprobada ocupar otro destino**—V5omuniqneze.

Psra qaÍQC<* uniformes de oaBo: trece 
lisra los oficiales de la Guardia de Honor 
Presidencial y doa pura Jíervicio de los 
doso6ciaieH Ayudantes del Ministerio 
dsGoerra La erogación se imputará a 
Is Partida Unica, Capítulo X IX , Depar- 
toasato de Guerra, det Presupuesto Ge 
asfsl de Gsíitos. — Comúníqnese

'ÍKRTRANP.
I l 8s< .-retariode Estado en el DespíiclP' 

ds Guerra
A jSiyrirtTio

Se autoriza el gasto de t 150.00

Teifucigalpa, 12 de junio de 1919.
El Presidente Constitución a! de la Re  ̂

pdbüca
A c u fc K i»A ;

Aotorizar la cantidad de ($ 150 00) 
cisato cincuenta pesos, que por la Caja 
Nadoaal se hará efoetiva ai Coronel don 
Ltosndro Villafuerte, valor que inverti
ri sn el desempeño de una Comisión mi
litar. El Rasto se imputará a la Partida 
!*• Capítulo V II, Departamento de Gue- 
rrOi del Presupuesto General de Gastos 
—Oomuníquese.

B e r tr án  D.
SI Secretario de Estado en el Despa 

Sbo de Guerra,
A . /ifiortOMO.

esta contrata, y la otra mitad o sean los 
otros trescientos pesos restantes, al ha 
cer la entrega total de toáoslos salve- 
ques.

2^—El contratista seBor Gómez, se 
compromete, además, a entregar qui
nientos aalveqaes, o sea la mitad de su 
contrata, dentro de quince días después 
de aprobada ésta, y los quinientos salve 
ques restantes, quince días después de 
haber entregado la primera mitad; de
biendo ser la confección y comors de 
materiales por cuenta del contratista. 
Los salveqoes serán de loneta azul, de 
la misma tela y calidad de! que ha pre 
sentado como modelo al Ministerio de 
Guerra, y los entregará en el Almacén 
Nacional, después de recibidos por un 
oficial del Ejército que el Ministerio del 
Ramo designe. El Teniente-Coronel 
Villacorta. en el carácter con que apare
ce. declara que acepta las condicione» 
que anteceden. En fe de lo cual, firma
mos U presente, en Tegucigalpa, a los 
doce días del mes de junio de mil nove
cientos diez y nueve, ( f )  Abel V. Viha- 
oorta. —(f) Abel Gómez.»

20 Que las erogaciones que ocasione 
el presente acuerdo se hagan por la Ca 
ja Nacional, debiendo imputarse a la 
Partida Unica, Capítulo X IX , Departa
mento de Guerra, del Presupuesto Ge 
neral de Gastos.—Comuniqúese.

Bb r t r .\nd .
Bl Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra.
A. íSbriano

'* Bo ít r a n o .
El Secretario de en ql Despo-

 ̂ ** *  A. 'fifriana.----
Se AutortzA aí#|ta de un ofletal

Tegucigalpa, l3'de junio de 1919. 
Presidente Copi^Uciooal de 1» Eb ~*

cho de Guerra.

El

Se aprueba una contrata

* Tegucigalpa, 1*2 de junio de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re- 

pébUca
aCUKKOA:

1*—Aprobar en todas sus partes la 
eoetrau que dice —«Abel V. ''Ulaoorta, 
Jefe de Departamento del .'linisterio ds 
Gserrs, debidamente autorizado, por 
•oa parte, en representación det Gobier* 
so. j  el seBor Abe] Gómez, por sí y en 
ss propio nombre, e-lebran la contrata 
aqi^Mate

8e autoriza la baja ds varios oficialas

Tegucigalpa, 18 de junio de 1919.
El P*-esidente Oonstitncior al de la Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la baja de los Subtenientes 
Simón Ortiz. Francisco Jiménez, Alfredo 
Barahona, Bruno Valladares, Felipe 
Cárdenas y Manuel R. Plores, de alta 
somo agregados en el Ministerio de 
Guerra, por pasar a otro destino Co
muniqúese.

B e r t k a n d .

pública
acuerda:

Autorizar el alfci dl^.Spbteniepte
ijuel R. Plores en 11 PÍanA M-^yor de laí 

! Comandancia del Batallón de Veterancp 
I NV 1 , de la guarnición esta ^apital,
I quien desempeñará ^^ îjpcionVs de Aya* 
jdante de la Comandaqda de disho Cqcg*
I po, en Kustitución d »l -Capitán .GUIbork» 
OrdóCez, que pa.ia a ocu par otro.?íestláa. 
El nombrado devenkXTá **1 «ueKTo «eSa* 
lado en el Presupuesto respe^tlyo pATa 
dicha plaza. - Comuniques^.

,.
El Stvrptario de Eiítadd bn p1 Diéj^psclnk 

¡ de Guerra,
I A . óorápiup.

Se autoriza la baja de'vartba nffri^es

Tegucigalpa, 13 de junio db ^919.
El Presidente Constitociuoül da M . Re

pública
ACVKRDA  ̂ . (

Autorizar la baja de'Tfw' aefioreli^Capi* 
tán Teófilo Pineda, Tepieiíto Jqan* Oo»- 
zátes Nieto, Subteniente MigUf.l.Boatíllp,, 
Concepción R. Venegas y.Cgpitáii G8 
berto Ordófiez, del Batallón-de Vsteim* 
nos NQ 1 de la guarnición de esta Ctvé- 
tal, por pasara otru desUuo CoauhV 
quese.

- Brbtránb.
El Secretario de Estado en él Deseadlo 

de Guerra,
A . Aoráotis.

Se autoriza si alta de varios oúeiaks

Tegucigalpa, 13 de junio de I9l9.
El Presidente C>onstÍtucional de 1a>Re

pública
AC'L'BKUA:

Autorizar el alta de los seflDres Sáfase*
níMtes Simón t irtíz, Francisco Jimeooo. 

El Secretario de Estado en el Despacho ¡ Alfredo Barahona. Bruno Valladares y  
de Guerra,

A. fkfTiano.

8s tesslada se eSelal

Tegucigalpa, 13 de jes io  de 1919.
El Fresideete CMatiWcíQiial de la Re* 

pública

I Felipe Cárdenas, en el Hatollóo de Ve- 
‘ teranos N9 1 de la guaruicióa de eOta 
: capital, así:

Subteniente Sioaón Ortiz, en soatita- 
ción del Teniente Santos K. Flores, qoe 

¡pose a otro destino; Subteniente Freo*
I cisco Jiménez, que ocupará la plaza As
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U n ie n te  de la 3? Compafifa, qae se 6D' 
^Hientra v^a<state;'Sabtemeiibe Alfredo 
^ársthon&t ea sustitiidóa del de i ^ a l  
^^do"&Cigael S. Bastillo, qae eansa ba* 

4 ? ; Sabiiente B raso Valladarw/eo sos 
J ^ c íó n  del de igaa l CÍk>ncapei<ki

XTenegas, qne causa baja; Sabtenien 
te ^ e iip e  XTárdenas, como Sub Ayudan- 

la Comandancia d e l , Batallón, en 
.j?ia3tjtucióa del Teniente Jasm Gonaáleg 
fNletó, que cansa baja* oofflbmdos 
A ev^garA n  el sueldo asigpiidó para di 

. ehas plazas en el Presupuesto respecti- 
. vo*—Oonmníquese.

K! Secretario dé Bstado en el Despacho 
de-Oaerra,

A . Sorhtmm,

A V I S O S

 ̂ B1 iníxascíito, Secretaiio A s  Estado.» el 
^p tópáe^  de Fomentó, Óbr^ F ú b li^  y  Agrif 
éo^urar, lúuse sátier: qoé' sé há preséíiUdo 
j *  W-Despacho la - aoiioltud que diee:— 
¿ístró- y depósito de una marca.— S. P . 

C¿mo ápoderadó de 'l%e PUlings A  
^^Ápeneer Uompaoy, dojoieiliada.en , Hartford, 
Ctonne^cut, XTÍ‘ S. Á',', ot pido el r e ^ tró  y 

'Opósito de la man»' IsacAta én diebá nación 
otar el K9.a'.5?íí 'el ̂  de’ Inayo de 1394, fcbtós- 
^ente en una letra P  circunscrita |wr un trlán 

la qaausá .mi repre^n^a. para distitt- 
'girif maquinarias, bétram í»tás6 implementos 
y  partea de las mismas, aplicándola directa* 
«Siente a los productos por medio de un cufio o 
inoide, o Imprimiéndola sobre. Ice^paquetas que 
tds contienen y por m ^ io 'd e  é^uétás que se 
l^^d-D a Jos mismos empaques. Acompaso; el 
■¿^ef: el certificado de registro a favor de Bi 
IBngs A  Speocer Compány; él' documento de 
'traspaso hecho por ésta á The BilHngá & 3p«n* 
C8r‘CompaDy;.doé ejemplares de' lá marca y él 
jotrntrato de' agencia*, y os., suplicó dar a esta 
^ t ic ió n  él tránaite de ley.—T ^ e iga lp k , 2i de 
^ l i o  deqSlá.—José"María C a ^ .i^ ííO  qóé se 
pbnelen ccnocimiento del público para los fines 
de leyr—Tegucigalpa, 22 de j'úlío dé 1919.
S f HainrBL S. Lófsz.

E r infrascrito,. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que se ha presentado a su 
Despacho la solicitud que dicer—^Pjítente de
inven'i(5n.—-S!! P. E.—Conio apoderado de Fér-;

de jullode 1919. 
32 MAsrtnst S. L ópez.

público para Uis f in »  de ley.—Tegucigalpa, 231 pnébló, ven^  al propio señor Dísédá, por laso*

sa haber r&cíbído, una casa sltdáda.^» k  prf'- 
mera enadra de la esquina Sor de Ja plak 
pueblo de Siguatepeque, cónstr^a ̂  
que, cubierta de teja y émi»rrád^AÁ elié !^  
te y media varas de largo por núsvéde áodiOf 
inclusive al corredor, ubicada Ten ün iáoiat qae 
tiene la figura de un oblongo pedfecto, de 
titrés- cuartas váiáa'dé ítente a ' P « “
sesenta y tres v a r »  y  una terck áeTfondo,!!* 
mitada: por el Ifforteí casa y sólar̂ dé ÍQÍh 
viuda de Baires; por ̂  Sur, «asa y^lar de/IP 
defODso Diseña; por el solar: de 4tSé- 
Groés, mediando calle; 7 por el Oést^ solude 
los heredera de Zesón <:^vez;l^a:ptopÍedSd 
la adquirid ' ^  vendedor- por compra-rqne Ifia> 
ádon Miguel Beñítez, ante ehFotadot'^1^ 
eente Brbina, el veinticuatro' 
de mil novéeientos'8íete;y áeobU^áheríc^ 
y sapeámiento dé la véate. XnóTha^eiídókL- 
éste Biegí^m jbteeedente hkéídto^'l^tedtl 
inmueble detótitóT iíéT i^  tebeí^^^píbliHÍla 
pretendida inscripción, paradlos efe^deíÁ^.. 
tfculo 2.3^ del Godigo Clvil.^-Ocbayagaá; 
de-mayo de 1919. '  . . , -
22 Tbhxuad p . HÉáshéjd..

El infrascrito, Begistrador de la. Propiedad, 
hace saber: que don Trinidad Taleriano pre* 
s^ te  boy a este oficina, para sñ inscripción, la 
primera copia de una escritúm otorgada en 
Comayagüela él doce de ditíeiébre del año“ pró
ximo pasado, ante el Hotaiio don Sabino Maiss, 
por la cual doSa María Bla^naBarahona vende 
a don José Manuel Elvir, por mil seíseient» pe- 
^  plata, upa propiedad sitaba en ja a ld »  de 
San Joaneíto, eompoeétá"áé úba«úad'e adobes 
situada es el barrio El Plan, de aquella "áldéá, 
de trelntay siete Taras dé largó por “siete de 
ancho, con dos corredores de dos vaiás ana ter
cia d« micho por . el mismo la^o da la casa, 
,divididáen ,ctmtrepie«88~y otro comdor ^n  
peÚBlana al brieñte; p t r a é ^  cqt^igim 7  alla- 
do Súr '̂ooQétruCcidn dé babárequé; ái'vidida én 
tréi piezas; uañ de laá cúaléá |fitTe de édéina, 
-qaé mideqaince'vaias dos tereíaa de largo por 
nueve dê  ancho,. Jnclüsíve, los corj^ores, un 
ouárto Cfl^iso,jamo. dependencia de U ' ante-. 
zi^, éontápítedé édolm̂  de. «mateo vans una 
itoreia de Hbrté á Sur por< efhcó dé' ;OrÍente a 
PoDienté; Una galera cmitlgna ¿ la p i^ .  ante
rior, que sirve de lavatidezo y bafios. de cinco 
varas en culero; otra galera al Oriente de la 
anterim*, .que sirve de caballeriza, de.ea^rce y 
medía va ra re  largo hdéte y m ^ia dé an
cho, oénténiendo, además, As hómo; ulfitedo 
todo én un solar de ciento veintieinco varas de 

,a Oéste-por. setente y einpode Hprte a 
Sor, limitedo así: al.Eorte, con propiedades dé 
Jote María .Blvir, yíeteria í^mez y Salomé 
Moneada, "mediando lA  Placite; al Oriente  ̂
con propiedad de Añtcmia Limda de Haas; al 
'Sur, zacatera de la suce^óo Montoya" v, de 
Bdievérría; y Al.Poniente, con easas'y solara 
de l^mardo Banegas y Tomás Aguilar; upa 
cocina y un cuarto de adobes en el interior y 
anexos al mismo Inmueble; la porción de ia 
buetta, anexa a la cása descrita, situada en la 
p:-.rte Ñorte, qae se extiende hacia el Sur, has- 
ta la línea que íorínau un Arbol de mango plan
tado junto al cerco y los manxuK» que quedan 
picados én l ín »  hacia el Qrienté, hasta encón- 
trarsé eñ línea recta cón la que forman una pe 
fiá grande, al pie de Ja cual báy un árbol de ca
rrete y  continúa con un guayabo, hasta llegar 
por en medio de la'zacatera á un árbol de man-, 
go cqp^o quê 'Se encuentra en Ja orilla Orien
tal de dicha zacatera; la mitad de. una zacate- 
ra situada hacia la parte Norte y una za<^era 
deparácomo de tres'manzanas, acotada con 
cercas de piedira y alambre, limitada: al Norte, 
con propiedades de Bernardo Bardales; al Sur, 
casas de. Bernardo Bauegas: ai Este, potrera 
de la sucesión oe Meroroí-a de Echeverría; ydinand Guy Gasche, Ingeniero Mecánico, ciu

dadano améncanó, residente en 1224 Otís Buil ®'' casa y huerta dé la misma suce
ding, Chicago TU. S. A ., vengo a-pediros, | antecedente icscrltc,,se
apoyado en el artíctilo ilO de la Oonvenclóñ so-1 hác-t'.áab;'' al púóíiiMi p&rrv ios efectos de. artí 
bre Patentes de Invención suscrita ea Buenos i  * ̂  32i dei íVidig-' V .*:].—Tegucijfalpa, 14
Aires ei' 20 dé agosto de 1910, y éa e; 29 dei regia- i ^í 22 AibKso V, GAiiVez.mení-. respectivo, concedáis a mí representado 
pate.''fa> de invención por el término de “20 
qfios. para un invento que denomina hejoba 
mtsntos en la  becóngenteaciójí j>s ' kinjs:- 
BALES. Acompatto: el poder; dos ejempiares 
de i i  oee.erípcíÓD del invento y dos del dibujo 
qti representa y os suplico que, prevJqs los 
frámires de ley, deciaréis que ei sefior Gasche 
gomará en Honduras, por ei tiempo expresado, 
de los derechos de patente, y que mandéis de- 
t&l verme un ejemplar de la descripción y otro 
deí bujo, con la constancia del c so.~Tegu 
<f:ga.pa.'22 de julio de 1919— José María Cas
co».—Lo que se pone en conocí miento del

Trinioad O. Hernández. Begítrador de la
Pro oi edad del de parís m<f uto de Comayagua, 
hace saber; que el Abogado Miguel ácto, como 
recomen iado de don Ilaeíonso Discua, mayor 
de edaa y vecino del puí=bíode Siguatepeque, 
presentó a este Registro hoy a las nueve fie la 
mañana, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura púbJira autorizada en el ex
presado pueblo di: Siguatepeque el diecisiete 
de febrero de mil novecientos trece, por el Juez 
de Paz del mismo don Moisés Duarte, en la 
cual consta que al señor Martin K. Eitfeenhou- 
se, mayor de edad, propietario y reciñó de aquel

El infrascrito, Secréterto del íúz^o de 
Letras 19 de lo Civil de este defíártem«ito,.te-- 
cé saber: que por resolución del;JaMStóo '̂ dB=̂ 
fecha ocho del corriente^ .se ha decíxrtdó 
oente la herencia intestááá deja seÉorá J l^ -' 
beth Yéomaés.—Lo que te pone en cpateimíen- 
to para ks efectes oMwigüióhteá—Teguoigaíf^ 
11 de agosto de 1919, ,
- - Id , CháiAco anaía 'M.

El suKxito, Adminiátrador -dé '̂ íftentas dél' 
departamento, hace teber que ép-iá áiidieucia; 
del día viernes doce de septiembre fíeicorrieiH¡ 
te afio, a las tres' p. 'm,, se. rematerá’én 
pública, el terreno denominado «Los Ait,>eíro, 
site en la jurisdicción-del áiüniei'píó^ef Dal{»l 
Nombre; compuesto de ciento poyeiitay;8iefe= 
hectáT»s, sesenta y cinco Arete 7  ÁínQCeotay ; 
cuatro cent Járeas, váloradó-en Jastrmafied<k' 
eientes noventa' y seis pesos coareíióa-y-naete' 
centavos, por ser propio^únicamentepárap^; 
taje.de ganado; fué medido .a soficitud^de doé' 
Adolfo Méndez. Lo que-sé p«ie éncón'óíji''’ 
miente deLpúbllco en detatódadelícítadoiea.' 
-^anta Rote, 3 de julio de Í919,. ̂

.22 - SAirvAñóB E. Oá^lAiirA.:

El infrascrito, Administradorde“ Beatas'fel 
departamento, hace saber: que el'día teéiatay' 
uno te mayo anterior se presentó auW esfep 
Administración de Béntas,.denQaciabdOiCO '̂. 
nacional el terreno «La Loma-jjei Naij»-» d- 
señor don Franoiseo Murfiio, terrínoû S-e-ate', 
en jarisdicüióa de Ma-'íueiizo: y-qf’e.-.̂ cq.'i’sta, T 
aproximadaroeüte, de treinta caballsríai 
agrteultura y crianza de ganado, símÍ ó teS; 
límites: por el Norte, terreno «Hadéaoagutte, 
de los herederos de Juana .Eéyes,' míre , los* 
cuales se encaeotran Fausctina Oastro y pantos-. 
Ortega; al Sur, terreno Jacaleapa y , ólaraba-' 
gua, de Hojtensiá y Miguel Órtegíi, 49^ 
resa de Bográn y otros, ríóQhamélecóo de per- 
medio; al. Oriénte, con terréfite temun îesde 
San Marcos y Quimístán; y al Poniénté, ̂ con 
terreno «Los Ojos de Aguai., de doña Manána- 
Vallecinoy otros,—Santa Bárbara. T de jaíío ' 
de 1919.

22 COHSTAKTÉNO BiZ. .

Tip. Nacional.—Avenida’ Cervant<=‘®
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